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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

RESUELVO:

1.- Generar los siguientes créditos en el Presupuesto de Gastos vigente de 2015:

   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

153.20.619.12 AEPSA 2015.- Rehabilitación Urbana Calle Naranjos 35.677,44 € 
Total 35.677,44 € 

Financiar los anteriores créditos con los ingresos de naturaleza no tributaria siguientes:

   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

721.00 AEPSA 2015 35.677,44 € 
Total 35.677,44 € 

2.- Generar los siguientes créditos en el Presupuesto de Gastos vigente de 2015:

   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

337.02.226.09 Instalaciones de Ocio y Tiempo Libre.- Actividades Culturales y Deportivas 690,30 € 
Total 690,30 € 

Financiar los anteriores créditos con los ingresos de naturaleza no tributaria siguientes:

   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

344.00 Entradas a Museos, Exposiciones y Espectáculos 690,30 € 
Total 690,30 € 

3.- Generar los siguientes créditos en el Presupuesto de Gastos vigente de 2015:

   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

231.02.410.02 Aportación I.M.B.S.- Transferencia Servicios Sociales Comunitarios 25,17 € 
Total 25,17 € 

Financiar los anteriores créditos con los ingresos de naturaleza no tributaria siguientes:
   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

450.02 25,17 € 
Total 25,17 € 

(Registro de Entidades Locales nº 03140497)                                             (CORDOBA)

DECRETO APROBANDO MODIFICACION DE CREDITO 39/2015 SOBRE EL PRESUPUESTO MUNICIPAL POR 
GENERACIÓN Y TRANSFERENCIA Y RECTIFICANDO ERROR MATERIAL EN LA MODIFICACION DE CREDITO 
Nº 36

    Vista la propuesta de modificación de crédito 39/2015 en el Presupuesto Municipal del ejercicio 2015, y el informe  
que sobre la misma emite la Intervención, de conformidad con el artículo 181 y 179 del R.D. Legislativo 2/2004  de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y los artículos 40 a 46 del  
Decreto 500/90, de 20 de abril y en las Bases de Ejecución del referido presupuesto

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de crédito 39/2015 sobre el Presupuesto Municipal del ejercicio 
2015 mediante generación y transferencia, que se transcribe a continuación:

De la C.A. Transferencia en Materia de Servicios Sociales y Política de Igu.
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Firmado por  El Sr. Alcalde-Presidente RUIZ ALMENARA JOSE ANTONIO el 27/11/2015

Firmado por  La Secretaria General COPE ORTIZ MARIA AUXILIADORA el 27/11/2015

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://www.palmadelrio.es/sede.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

4.- Transferir crédito a la siguiente aplicación presupuestaria del Presupuesto de Gastos de 2015:

   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

162.10.625.00 Recogida de Residuos.- Adquisición de Mobiliarios y Enseres 5.693,18 € 
Total 5.693,18 € 

   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

162.10.227.06 Recogida de Residuos.- Estudios y Trabajos Técnicos 5.693,18 € 
Total 5.693,18 € 

5.- Transferir crédito a la siguiente aplicación presupuestaria del Presupuesto de Gastos de 2015:

   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

171.01.227.06 Parques y Jardines Contrataciones.- Estudios y Trabajos Técnicos 933,70 € 
Total 933,70 € 

   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

163.00.227.00 Recogida de Basura y Limpieza Viaria 933,70 € 
Total 933,70 € 

6.- Transferir crédito a la siguiente aplicación presupuestaria del Presupuesto de Gastos de 2015:

   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

326.00.226.09 8.500,00 € 
Total 8.500,00 € 

   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

326.00.489.00 5.500,00 € 
326.00.489.04 1.500,00 € 
326.00.489.06 750,00 € 
326.00.489.07 750,00 € 

Total 8.500,00 € 

(Registro de Entidades Locales nº 03140497)                                             (CORDOBA)

Financiar los siguientes créditos con la transferencia parcial de un crédito correspondiente a otra aplicación 
presupuestaria con diferente vinculación jurídica y de diferente área de gasto si bien afecta a créditos de personal:

Financiar los siguientes créditos con la transferencia parcial de un crédito correspondiente a otra aplicación 
presupuestaria con diferente vinculación jurídica y de diferente área de gasto si bien afecta a créditos de personal:

Servicios Complementarios de Educación.- Actividades Culturales y Dtvas.

Financiar los siguientes créditos con la transferencia parcial de un crédito correspondiente a otra aplicación 
presupuestaria con diferente vinculación jurídica y de diferente área de gasto si bien afecta a créditos de personal:

Serv.Complem.Educación.- Convenio Centro Formación Al-Sadif
Serv.Complem.Educación.- Convenio I.E.S. Antonio Gala
Serv.Complem.Educación.- Convenio Escuela Oficial de Idiomas
Serv.Complem.Educación.- Convenio CEIP El Parque
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Firmado por  El Sr. Alcalde-Presidente RUIZ ALMENARA JOSE ANTONIO el 27/11/2015

Firmado por  La Secretaria General COPE ORTIZ MARIA AUXILIADORA el 27/11/2015

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://www.palmadelrio.es/sede.
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7.- Transferir crédito a la siguiente aplicación presupuestaria del Presupuesto de Gastos de 2015:

   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

493.00.131.00 Oficina Municipal Información Consumidor: Retribuciones P.L.T. 2.700,00 € 
493.00.160.00 Oficina Municipal Información Consumidor: Seguridad Social P.L.T. 662,48 € 
920.00.130.01 Administración General.- Servicios Extraordinarios Personal Laboral 423,40 € 
164.00.130.00 Cementerio.- Retribuciones Personal Laboral 4.505,91 € 
164.00.160.00 Cementerio.- Seguridad Social Personal Laboral 1.645,56 € 
165.00.130.00 Alumbrado Público.- Retribuciones Personal Laboral 8.300,00 € 
241.00.131.00 Promoción de Empleo.- Retribuciones Personal Laboral Temporal 1.300,00 € 

Total 19.537,35 € 

   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

161.00.160.04 13.068,96 € 
920.00.160.00 Administración General.- Seguridad Social 662,48 € 
161.00.130.02 Saneamiento, Abastecimiento y Distribución Agua: Retribuciones P.L. 2.358,36 € 
161.00.160.00 Saneamiento, Abastecimiento y Distribución Agua: Seguridad Social 2.147,55 € 
920.00.130.00 Administración General.- Retribuciones Personal Laboral 1.300,00 € 

Total 19.537,35 € 

Donde dice:

Financiar los anteriores créditos con los ingresos de naturaleza no tributaria siguientes:
   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

721.00 Subvención Diputación Inversiones 768.660,28 € 
Total 768.660,28 € 

Debe decir:

Financiar los anteriores créditos con los ingresos de naturaleza no tributaria siguientes:
   Aplicación 
Presupuestaria Denominación   Importe 

721.00 Subvención AEPSA 2015 768.660,28 € 
Total 768.660,28 € 

(Registro de Entidades Locales nº 03140497)                                             (CORDOBA)

Financiar los siguientes créditos con la transferencia parcial de un crédito correspondiente a otra aplicación 
presupuestaria con diferente vinculación jurídica y de diferente área de gasto si bien afecta a créditos de personal:

Saneamiento, Abastecimiento y Distribución Agua: Indemnización Jubilac.

SEGUNDO.-  Rectificar Error Material en el Decreto nº 2935/2015 de 12 de Noviembre por el que se aprueba 
Modificación de Crédito nº 36/2015

Firmado electrónicamente en Palma del Río, en la fecha indicada y con la conformidad del Organo Competente
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Firmado por  El Sr. Alcalde-Presidente RUIZ ALMENARA JOSE ANTONIO el 27/11/2015

Firmado por  La Secretaria General COPE ORTIZ MARIA AUXILIADORA el 27/11/2015

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
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